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A R C H I V E S

EXAMEN DE LOS ACONTECIMIENTOS RELATI -

YOS A LA PROMOCION Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS

Y LIBERTADES FUNDAMENTALES DE U S  POBLACIONES IN D U S.

p o r :  H a z e l Lav

G r a c ia s  S eûSra P r e s i d e n te :

A n tes  que n a d a , q u ie r o  f e l i c i t a r l a  p o r  su  r e - e l e c c i ó n  como P r e s i d e n t e -  

r e l a t o r a  d e l  Grupo de T r a b a jo ,  hago e x te n s iv a  ta m b ié n  m is  f e l i c i t a c i o n e s  

a  l o s  o tro B  d i s t i n g u i d o s  m iem bros d e l  Grupo de T r a b a jo .

SeñÓra P r e s i d e n te ,  S e ñ o re s  p a r t i c i p a n t e s ,  soy d ip u ta d o  m is k i tu  e l e c t a  

p o r  mi p u e b lo  a n te  l a  A sam blea N a c io n a l de N ic a ra g u a . H ablo  e n  r e p r e s e n 

t a c i ó n  de l o s  p u e b lo s  m is k i tu ,  sumu, ram a y de s u s  o r g a n iz a c io n e s :  

C om isión de Paz y  A u tonom ía , e x p r e s ió n  d e l  p u e b lo  que t r a b a j a  a ú n  a  r i e s 

go de s u s  v i d a s  p o r  s u s  l e g í t i m o s  i n t e r e s e s ;  SUKAWALA, o r g a n i s a c ió n  d e l  

p u e b lo  sumu; KISAN Y MISURASATA PRO PAZ, o r g a n iz a c io n e s  de m is k i tu s  a r -  

m ados, que asum iendo  una  p o s ic ió n  d ig n a  y  c o n s e c u e n te  con l a  v o lu n ta d  

de p a z  de n u e s t r o  p u e b lo  m a n tie n e n  de sd e  mayo de 1985 u n  p r o c e s o  de d i á 

lo g o  y de c e se  a l  fu eg o  con  e l  g o b ie rn o  r e v o lu c io n a r io  de N ic a ra g u a .

C o n tinuando  con l a  p o s ic ió n  e x p re s a d a  en  1985 que re c o g e  e l  in fo rm e  

E /C N .4 /S u b .2 /1 9 8 5 /2 2 , me r e f e r i r é  a  n u e s tr o  p ro c e s o  de A utonom ía en  Ni

c a ra g u a , una  p r o p u e s ta  b i l a t e r a l  de l o s  p u e b lo s  i n d íg e n a s ,  com unidades 

c r e ó l e s  y  d e l  g o b ie r n o ,  que l l e v a  e l  s e l l o  fu n d a m e n ta l de l a  p a r t i c i p a 

c ió n  1 p o p u la r ,  l i b r e  z  c o n s c i e n te .

Nos cabe  e l  h o n o r  de in a u g u r a r  l a  ú n ic a  le y  de au to n o m ía  v i g e n t é  e n  e l  

c o n t in e n te  a m e r ic a n o . A q u í, e n  e s t e  m iM o f o r o  hemos e sc u c h a d o  y s e 

guim os e scu ch an d o  l a s  dem andas de re c o n o c im ie n to  e s p e c i f i c o  a  l o s  d e re 

c h o s  a  l a  t i e r r a ,  r e c u r s o s  n a t u r a l e s ,  e d u c a c ió n  y  o t r o s ,  de l o s  r e p r e —  

s e n ta n t e s  de l o s  p u e b lo s  i n d íg e n a s .  P o r  o t r o  la d o  hemos o íd o  in fo rm e s  

de l o s  g o b ie rn o s  que t r a t a n  de d a r  r e s p u e s ta s  p a r c i a l e s  con  p ro g ra m as  

t a l e s  como l a  e d u c a c ió n  b i l i n g u e  o r e s e r v a s ,  que no s a t i s f a c e n  l a s  a s p i 

r a c io n e s  l e g í t i m a s  de l o s  p u e b lo s  i n d i o s .
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Asi mismo hemos sido protagonistas y testigos de las demandas de rede
finición de los estados nacionales, de participación política de nues
tros pueblos.

£1 Proyecto de Autonomía, concreta en la práctica un nuevo ordenamiento 
jurídico-politico y social de la nación nicaragüense, al potenciar la 
participación masiva de indigenas y creoles mediante medidas que van 
desde la elección de autoridades locales, municipales y regionales, 
hasta la facultad de planificar, dirigir, evaluar y ejecutar nuestros 
propios proyectos de desarrollo.

Así, el proyecto de Autonomía responde de manera global al conjunto de 
reivindicaciones indias y de otras minorías nacionales. Lógicamente, 
esta práctica se impulsa de manera gradual, para ir profundizando el 
proceso de Autonomía. Hoy día se desarrollan, como primer paso, los 
planes pilotos de las comunidades miskitas del llano sur, en la Zo
na Especial I y de las comunidades de Río Grande en la Zona Especial 
II de la Costa Atlántica de Nicaragua.

Evidentemente, ensayamos, con la Autonomía dar una respuesta global, 
justa enmarcada en la realidad histórica de los paises del continente, 
que despierta también el interés de otros pueblos indios del mundo.

Por ello, nuestra Autonomía, la consideramos como una victoria de todos 
los pueblob indios del mundo.
Obviando los hechos acontecidos en 1985 que expusimos en reunión pasada, 
hablaremos ahora de lo más relevante de 1986 y lo que va del año 1987*
El 17 de mayo de 1986, miskitus, sumus, celebramos el primer aniver-' 
sario de Cese al Fuego, con una concentración de 5*000 indigenas en la 
comunidad de Yulu. Del 12 al 20 de junio de 1986, sumus, ramas, garifu- 
nas, miskitus, mestizos y creoles participan en los cabildos abiertos 
sobre la constitución, enfatizando ktodos los participantes las demandas 
de autonomía, las cuales recogió la constitución que promulgamos es
te aóo en los Artos. 89, 90» 91 . E n  Julio de 1996, celebra
mos en Managua, el Primer Simposium Internacional de Autonomía, que mere
ció el reconocimiento de todos los participantes a nuestro proceso de Au
tonomía .
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D© Octubre a diciembre de 1986 se desarrolló la segunda consulta sobre 
el Estatuto de Autonomía bajo la metodología de cabildos para enrique
cer el Estatuto Pinal.

Durante enero y febrero de 1987» las comunidades indias, creoles y 
mestizas, eligen y preparan a sus voceros ante la gran Asamblea Multi- 
étnica que se realizó del 22 al 24 de abril, donde se revisó, discutió 
modificó y apropó artículo por artículo, el Estatuto final de Autono
mía que el día miércoles 29 de julio remitid el Presidente de la Be- 
pública a la Asamblea Nacional de Nicaragua.

7,000 representantes de las comunidades miskitas, sumas, ramas, gari- 
funas, creoles y mestizas, concurrieron a expresar su apyo al Proyecto de 
Autonomía, en el acto de clausura de la Asamblea Multiétnica, celebra
da en la plaza de Puerto Cabezas.

Mencionamos también, otras medidas prácticas que se producen dentro del 
proceso de Autonomía: El retorno de las comunidades al Río Coco, a par
tir de enero de 1985 (actualmente viven en la ribera del Río Coco, aproxi
madamente 17,000 miskitus. ). la Autonomía propicia un estímulo cre
ciente a la repatriación de hermanos desde Honduras. Desde 1985 a la 
fecha, se contabilizan 15,452 repatriados indios. En mayo de este año 
se estableció un puente aéreo entre Puerto Lempira Honduras y Puerto Ca
bezas en la Costa Atlántica de Nicaragua, bajo gestiones del Alto Comi—  
sionado de las Naciones Unidas ACNUR, programándose el regreso de 500 
personas promedio por mes. Si se abriera la frontera directa en el pues
to fronterizo de Leymus, la repatriación sería más ágil».
Se produce también en creciente numero de desalzamiento de combatientes 
indg geñas. Sólo en este período de 1987, se han desalzado 1300 com
batiente indígenas acogidos al la Ley de Amnistía y participan junto 
al grupo de Dialogo en la defensa y construcción de las comunidades*.

En la Cuenca de Río Grande (laguna de Perlas), se han organizado los 
concejos comunales autónomos. Asi mismo, contados con 225 maestros 
de educación bilingue bicultural sumu y miskitu, así como la reanuda
ción del programa de Alfabetización de Adultos en lenguas indias, este 
año. Más adelante, trataremos del Contenido del Proyecto de
Ley de Autonomía, que reúne el derecho a la tierra, recursos natura
les, Educación y decisión de nuestros asuntos.
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Personalmente, invito a los miembros de este Grupo de Trabajo a pre
senciar las discusiones sobre nuestro Estatuto de Autonomía, que se 
llevarán a cabo la última semana de agosto y la primera del mes de 
setiembre.
Señora Presidente, distinguidos miembros del Grupo de Trabajo, queri
dos hermanos in dios, en Nicaragua hemos iniciado un proceso de Auto
nomía que ha sido elaborado con la participación directa de las orga
nizaciones representativas de los pueblos indios. Tenemos dificulta
des, que están dadadas fundamentalmente por la continuidad de la gue
rra que financiada por la administración norteamericana se desarro—  
lia en algunas regiones fronterizas de nuestro país*

Mi pueblo, es un pueblo amante de la paz, mi pueblo quiere el fin de 
la guerra, mi pueblo ha sufrido las consecuencias de la guerra, mi 
pueblo está herido por una guerra orquestada y financiada por la CIA. 
Mi pueblo está dispuesto, no obstante la guerra sucia, a continuar, 
acrecantar y afianzar el proceso de autonomía. Nuestra autonomía, in
dudablemente está ligada al fin de la guerra, necesitamos la paz, 
nuestros hijos necesitan la paz, mi pueblo busca la paz, mi pueblo ne
cesita la paz para concretizar el sueño centenario de la 
libertad por la que abogó el cacique NICARAG y por la que luchó, ese 
líder antiimperialista de conciencia india que se llamaba CESAR AUGUS- 
TO SANDINO , que combatió contra las fuerzas que sometieron Nica
ragua desde 1910.

Hermanos indios, distinguidos representantes de las naciones y pueblos 
indios, hoy, desde esta tribuna pido el fin de la guerra, para
concretizar nuestra autonomía. Pido la solidaridad y la contribución 
de ustedes para concretizar nuestra autonomía, pido que condenemos 
a los que buscan prolongar la guerra, pido repudiar a los que asesinan 
niñoB, queman aldeas, fuailan cooperantes extranjeros, sabotean la po
bre economía de Nicaragua y pretenden utilizar nuestros pueblos indios 
como carne de cañón para sucios intereses que no tienen nada que ver 
con las reivindicaciones indias de mi país.

Hermanes indios, entre todos podemos y debemos trabajar por la paz, 
porque mi pueblo tiene derecho a la paz, porque también los hijos de 
mi pueblo tienen derecho a desarrollarse en un clima de paz y de armo
nía, tienen derecho a comer y a vivir dignamente.


